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G OB I E R N O  DE LA NAC I ON

MINISTER IO  D E  JUSTICIA
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

nombra Vocal de la Comisión General de Codifica
ción a don Ramón García del Valle, Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de doce de enero de mil 'novecientos 
cuarent^, en relación con el artículo único del de dos 
de junio del corriente año, a propuesta del Ministro

de Justicia  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Vocal de la Comisión General de Codifica
ción a don Ramón García del Valle, Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien

t o s  cuarenta y cuatro.
'  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ ' 

PRESIDENCIA d e l  
GOBIERNO

ORDEN, de 30 de septiem bre de 1944 
por la que se declara «muertos en 
campaña» a don Juan Antonio Ca
bezas Rom ero , Juez de Prim era in s
tancia de Córdoba y  cinco funcio
narios más del Estado, y  comprendi
dos  sus respectivos derechohabien
tes en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expcdientes instruido** para ave
riguar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que a continuación* 
se ipdican, a efectos de su declara
ción de «muertos en campaña», soli

citada por sus respectivos derecho- 
habientes,
. Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes favorables 
emitidos por «1 Consejo Supremo de, 
Justicia Militar y con la propuesta 
formulada por el Ministerio del Ejér-’ 
cito, ha tenido a bien declarar «muer, 
tog en campaña» a los 'señores que 
a seguido se mencionan y comprendi
dos a los reclamantes que asimismo 
se citan en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941:

I. Doña Alíonsa Agenjo Blanco, 
como viuda de don Juan Antonio Ca
bezas Romero, Juez de Primera Ins
tancia de Córdoba, causante.
* 2. Doña María Marín Gilabert, 
como viuda de don Vicente (Martínez 
Dabáin, Jefe de Administración de

tercera clase del Cuerpo de Seguros, 
causante.

3. Doña Amalia S'áenz Vi vaneo 
como viuda de don Celestino Sam  
Díaz, Oficial primero de Telégrafos 
caucante,

4. Doña María Fernández de He 
nestrosa y Tacón, coíno hija de dor 
Agustín Mazarrasa y Fernández d< 
Henestrosa, funcionarlo d>e Telégra  
fos, causante. i

5. Doña Teresa Sancho González 
como viuda de don Miguel Manzan< 
Jiménez, Maestro Nacional, causante

6. Doña María Fernández y Vegui 
llás, como viuda de don David Arrl 
bas Fernández, Cartero Rural, cau  
sante.

Lo digo a VV. EE. para su conocí 
miento y demás efectos.
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Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sr:s. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 2 de octubre de 1944, 
 acordada en Consejo de M inistros,  
por la que se imponen las sanciones  
que se indican a la Sociedad Limit
ada «Armadores de Buques Pesque

ros», por irregularidades en el des 
pacho de carbón. 
Excmos. Sres.: Vista la propuesta | 

formulada por la Fiscalía Superior ; 
de Tasas en el expediente elevado al ¡ 
Gobierno en Virtud de lo preceptúa. ¡ 
do en el artículo quinto de lu Ley de 
3o de septiembre de 1940, instruido ¡ 
por la Fiscalía Provincial a c- Tasas i 
de La Coruña contra «Armadoras de 
Buques Pesqueros, S. L.», domicilia
da en dicha capital, por irregulari
dades en el despacho de carbón, el 
Consejo ae Ministros ha acordado: 

Imponer a la Sociedad Limitada 
«Armadores de Buques Pesqueros» las 
siguientes sanciones:

A) Multa de cientp noventa mil 
pesetas, y

B) Cierr-r de su depósito de car
bones, sito en el muelle de La Co
ruña, durante tres meses, sustituí ble 
por el abono de -beneficios que el mis
mo proporcione durante-el período de 
clausura, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 26 de julio de 1941.

Lo que Je orden de Su Excelencia 1 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios 'guarde a VV. EE. muchos 
• años.

Madrid, 2 de octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de industria 
y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

ORDEN de 2 de octubre de  1944, 
acordada en Consejo de M inistros 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a la sociedad
regular colectiva  «Hijos de Félix 
Sáez» y otros, por compraventas 
clandestinas y a  precios abusivos, 
de trigo y harina y con mezclas no 
autorizadas.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía 'Superior 
de Tasas en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud d? lo preceptua
do en el artículo quinto de la Ley de 
30 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial de. Tasas 
de Valencia contra la Sociedad• regu
lar colectiva « H ijo s  de Félix Sáez» 
y otros, todos con vecindad en Cau-

• dete de las Fuentes, por compra-ven- I 
i tas clandestinas y a prec os'abusivos ’ 

de trigo y ha: ina y con mezclas n o :
¡ autorizadas, el Consejo ae Ministros i 
i ha acordado: . 1«
i 1.° Imponer las sanciones sigu ien .■
| tes a la razón social «Hijog de Félix j 
¡ Sáez»; \
i A) Multa de cien mil. p.setas. ¡ 

i B) Cierre de su fábrica de lrari-! 
í ñas durante un período de tres me- j 
| ses; sustituido por el abono de los j 

beneficios que la misma habría de 
j producir durante el tiempo de clau. 
i sura, en la forma prevenida en la 
¡ Orden de la Presidencia del Gobier.
¡ no do  26 de jufto de 1941, y \
| C) Incautación de . 2.300 kilos de 
¡ háriila del 90 por 100, 1.100 kilos de
1 harina del 70 por 100, 2.500 kilos de
'harina <101 80 por 100, 3.208 kilos de
¡ harina blanca, 357 kilos de saldados

y 1.400 kilos de polvo de huesos, que 
le han s ;do intervenidos, o del impor
te de tales artículos.

A don Félix Sáez Pérez, a don Ju
lio Domínguez Torres y .a  don Miguel 
Domínguez Torres:

A) Multa ae mil pesetas a cada 
uno de ellos. ,

B) Destino de los mismos, duran-1
te un ¿período de tres meses, a un Ba
tallón de Trabajadores, y

C) Prohibición de ejercer el co_; 
morcio durante tres, meses. í

A don Jenaro Sáez Pérez:
A) Multa de mil pesetas, y '
B)» Prohibición de ejercer el co

mercio durante tres meses; r '
2.° Sobreseer las actuacioñés con 

relación a don Joaquín Prats Pra-1 
dos; y

3.° Deducción de los oportunos ¡. 
tes timón,:os de , particulares del pre- ¡ 
sente expediente para la exacción de i 
las responsabilidades que pudieran j 
haber contraído otras personas con 1 
intervención en las operaciones ilega
les que se persiguen.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a W . EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios, guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 2 de octubre de 1944. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de industria

V. Comercio y Fiscal Superior de.
Tasas. ‘

ORDEN de 2 de octubre de 1944, acor
dada en Consejo de M inistros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a  don Luis Fernández  
Abecia y otros, p r  tráfico clandes
tino y venta a precio abusivo de 
chatarra . !
Excmos. Sres.: Vista la propuesta ' 

formu'kida por la Fiscalía Superior de j 
Tasas en el expediente elevado al Go-1

blerno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de SO 
de septiembre de 1940, instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Guipúzcoa, contra don Luis Fernández 
Abecia, vecino de Madrid; don l u 
cilo Fernández Abecia; don Alberto 
Uranga Zatiain,' vecinos de San Se
bastián ; ' «Esnaola Fagoaga y Olaizo- 
la», ,S. L., Tomás Echeverría Mendi- 
zábal, con domicilio en Pasajes de 
San Pedro; Sociedad Española de Tu
bos de Estaño y «Eléctrica Comercial», 
por tráfico clandestino y venta a pre
cio abusivo de chatarra, el Consejo 
de Ministros ha—acordado:

1.° Imponer las siguientes sancio* 
n e s :

A don Luis Fernández Abecia:
a) Multa de cincuenta mil pese

tas.
b) Cierre de sus almacenes durante 

tres' meses, s :n periiúcio de los dere
chos que les L^yes sociales conceden 
a obreros y empleados.

A don Lucilo Fernandez Abecia:
a) Multa de quince mil pesetas.
b) Cierre -de su almacén por tres 

meses, con igual reserva en favor de 
los obreros y em pleados; y

c) Incautación definitiva de 9.CC0 
kilos de chatarra de hierro dulce, 
4.CCO de la misma* en recortes, 950 de 
chatarra de hierro mezclada con co
bre y aluminio, 800 de chatarra de 

.cobre, 2.800 de’chatarra de aluminio 
y 250 de lingote de plomo R. C. A., 
devolviendo el resto de los materiales 
intervenidos. ,

A la Compañía' Eléctrica Comer-, 
c ia l:

a) Multa de . once mil doscientas 
■cincuenta pesetas.

b) Cierre de su establecimiento co
mercial por tres meses, con igual re
serva en favor. * de los empleados y 
obreros.

A Tom ás Echeverría Mendizábal:
a) M ulta: de diez mil pesetas.
b) Cierre de su establecimiento co

mercial por tre£ meses, con igual re
serva que los anteriores e& favor de 
los empleados y obreros.

A «Esnáola Fagoaga y Olaizola», So
ciedad Limitada: ,

a) Multa de mil pesetas. .
b) Incautación definitiva de 1.100 

metros de hilo bajo plomo y 1.400 me
tros de hilo vulcanizado, devolviendo 
el resto de los materiales que le fue
ron intervenidos.

.2.? Decretar, por lo que s e refiere 
á la Sociedad Española de Tubos de 
Estaño y a Alberto Urenga Zatiain, el 
sobreseimiento de las actuaciones por 
inexistencia de responsabilidad, levan
tando la incautación sobre los 6.520 
kilogramos de chatarra de plomo in
tervenido a la Sociedad Española ¿o 
Tubos de Estaño.
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Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1944.— 

P. D .t e l Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de industria 
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 2 de octubre de 1944, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Calorhein 

S. A.», y otros, por venta de 
hilo de cobre a precios abusivos.
Excmos. Sres..: Vista la propuesta 

formulada por la- Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940, instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Lugo contra la rázóh social «Calor- 
hein, S. A.», domiciliada en Sevilla, 
y otros, por venta de .hilo de cobre 
a precios abusivos, el Consejo de Mi
nistros ha acordado imponer las si
guientes sanciones;

A la razón social «Calorhein, So
ciedad Anónima»:

a) Multa de cincuenta mil pesetas.
b) Cierre de su industria estableci

da en la calle de Bilbao, número 2, 
de Sevilla, durante; tres meses, dejan
do a salvo los derechos que a los em
pleados, dependientes u obreros del 
mismo conceden las disposiciones vi
gentes'

A don Ramón María B as térra An- 
Buátsgui:

a) Multa de mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses-
A don Ramón Aguirre iraragorri y 

don Julio González Martínez:
a) Multa de mil pesetas a cada tino 

de ellos.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
A don Enrique Espinosa Feijóo:
a) Multa de mil pesetas.
b) Cierre de su establecimiento du

rante tres meses, dejando a salvo los 
derechos que a/los empleados, depen
dientes u obreros del misino concedan 
las disposiciones vigentes; y

c) Incautación de los 97 kilos de 
hilo de cobrg qüe le fueron interve
nidlos.

A don. Nemesio Rodríguez Martínez:
a) Multa de mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
A don Fidel Díaz Díaz;
a) Multa de mil pesetas.

b) Prohibición de ejercer el comer
cio durante' tres meses.

Sobreseer las actuaciones respecto a 
don José María del Campo Echeva
rría y don Antonio Gómez Argiz por 
inexistencia de responsabilidad.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

D os guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2, de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 2 de octubre de 1944, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Fábre
gas y Compañía, S. L.», por venta 
de camisetas a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de lá Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra la razón social «Fá- 
bregas y Compañía, S. L.», domici
liada en Barcelona, por venta de ca
misetas a precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acor
dado imponer a «Fábregas y Cómpá- 
ñía, L.», las siguientes sanciones:

1.0 Multa de cincuenta mil pese- 
ta&y

•dierre de su fábrica de géneros de 
puntó por término de tres meses, de
jando a salvo los derechos que, du
rante tal período de tiempo, corres
pondan a sus empleados y obreros, de 
acuerdo con la vigente legislación del 
Trabajo.

2.0 QUe se remitan las camisetas 
intervenidas a don Lorenzb 'Saborit 
Mayoral a la Sección del Algodón del 
Sindicato Nacional Textil para ; qtte 
por éste se fijen ios precios de venta 
a mayorista y público, y se abone por 
la «S. L. Fábregas y Compañía» a los 
señores Caus y Saborit la diferencia 
abusiva cobrada, quedando en poder 
del segundo, una vez rectificado el 
marcado, las camisetas que le fueron 
incautadas. ,

Lo que de Orden de Su Excedencia 
. participo a W . BE. para su cdnoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. mucho/años. 
Madrid, 2 de octubre de 1944.— 

p, D., el Subsecretario, Luis Carrero;
Excmos. Sres. Ministro de Industria 

y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas. i

ORDEN de 2 de octubre de 1944, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Epelde 
y Larrañaga s. A.», y otros por 
ocultación, tenencia ilícita y venta 
de tejidos a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno, en virtud de lo preceptuado 
c,n el articulo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940, instruido- por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Gui
púzcoa, contra la razón soc:al «Epol-, 
de y Larrañaga, S. A.», domiciliada 
en Azcoitia, y otros, por ocultación, 
tenencia ilícita y venta de tejidos a 
precios abusivos,

El Consejo de Ministros h& acorda
do imponer las siguientes sanciones: 

A la razón social «Epelde y Larra
ñaga, S. A.»:

a) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre d  ̂ su fábrica de tejidos 

durante un período de tres meses, 
sustituido por el abono de los benefi
cios que lu misma habría de produ
cir durante.ei tiempo de su clausura, 
en la forma prevenida <m la Orden 
de la Presidencia deí Gobierno de 26 
de julio de 1941; y ;

c) Incautación ios 1.300 kilos
de trenzado de esparto, 986 kilos de 
arpillera y 3.105 metros de lo-nu de 
14 centímetros, 2.105 metros de 12 
centímetros y 13.336 metros de 10 cen
tímetros .que le fueron intervenidos.

A don José Zugasti E'.coro-Barrutia: 
a) Multa de mil pesetas.

' b) Incautación de los géneros que 
le fueron intervenidos.

Dejar sin efectos la intervención de 
los 136 rollos de cinchera blanquitro
ja y las trece piezas de tejido o lona 
para alpargatas que se han ocupado a 
la Empresa «Epelde y Larrañaga,. So
ciedad Anónima», a la que se hará 
devolución de tales géneros o de su 
importe.

Sobreseer las actuaciones por ine
xistencia de responsabilidad respecto 
a don José Ammbarri . Elorza.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a W . EE. para su conoci
miento y efectos. -

Dios guáfde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de industria 
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.
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ORDEN de 3 de octubre de 1944 por
la que se amplía la Comisión in
terministerial nombrada con objeto 
de proceder al estudio y propuesta 
de las normas básicas para la apli- 
cación en los tres Ejércitos de la 
Ley de 14 de diciembre de 1942 so- 
bre el Seguro de Enfermedad, con 
dos representantes de la Secretaría 
General de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.

Excmos. Síes.: Constituida, en vir
tud de Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 9 de septiembre del año 
en curso, una Comisión integrada por 
los representantes designados por los 
Ministerios de Ejército, Marina, Añe 
y Trabajo, con objeto de proceder al' 
estudio y propuesta de las normas 
básicas para la aplicación en ios tres 
Ejércitos de la Ley de 14 de diciem
bre de 1942 sobre el Seguro de En
fermedad. y su Reglamento de 11 de 
noviembre de 1943;

Habida cuenta de la importante mi
sión asignada a los Sindicatos en re
lación con el Seguro de Enfermedad, 

Esta Presidencia, a propuesta del 
Ministro Secreta:io ‘ General de f a 
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., ha tenido a bien dis
poner se entienda ampliada la refe
rida Cbmisión con dos representantes 
de dicha Secretaría General: don
Luis Burgos Boeto, Secretario Natio
nal de la Obra de Previsión Social, 
y don Juan Serra Perpignán, Jefe 
Central del Servicio Sindical del Se
guro de Enfermedad.

Lo que comunico a VV.. EE. para 
su conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
añoa.

Madrid, B de octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Ejército, 
Marina, Aire. Trabajo y Secretario 
General de Falange Española Tra
dicional ¡sta y de las J. O. N. S.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 rela
cionada con las Elecciones  
Sindicales.

Excmos. Sres.: Convocadas por De
creto de 17 de julio de 1944 para el 
día 22 de octubre actual las Elec
ciones para proveer las Jerarquías de 

, las Unidades Sindicales, y, entrando 
la campaña electoral en la fase pre
paratoria que ha de culminar en la 
proclamación de candidatos, se hace 
necesario dictar determinadas normas 
que prevean y sancionen las posibles 
transgresiones qt¿e puedan cometerse, 
tanto en la preparación como en el 
momento de la emisión del voto y pos
teriores operaciones.

Es necesario también atribuir a las

 personas que intervengan en las Elec
ciones Sindicales la cualidad de fun
cionarios públicos para que su actua
ción lleve aneja la responsabilidad y 
garantías precisas para el' debido cum
plimiento de lo que se les encarga.

En su virtud, y a propuesta de la 
Secretaría General de F. E. T. y de 
las J: O. N. S.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Prime: o Los Vicepresidentes, Se
cretarios y Vocales de las Juntas Pro
vinciales y .Locales de Elecciones, se 
reputarán funcionarios públicos eh el 
desempeño de' las funciones inheren
tes a sus respectivos cargos sindicales 
electorales. ,

Segundo. Tendrán asimismo la con- 
sidei ación de funcionarios públicos las 
personas pertenecientes a las Comi
siones Auxiliares correspondientes a 
las categorías profesionales y a las 
Unidades económicas, cuando actúen 
en el desempeño de sú misión electo
ral sindical, los componentes de las 
Secciones Electorales que han de cons
tituirse en el caso de no existir Enti
dades Sindicales Menores, les que in
tegran las Mesas Electorales, y los 
delegados de la§ Jerarquías Sindicales 
para que presencien las operaciones.

Tercero. Los Gobernadores civiles 
podrán sancionar con multas de 509 a 
5.000 pesetas, tanto a los funcionarios 
públicos dependientes de su Autoridad, 
como á las personas a las -que se con
fiere esta cualidad en el punto ante
rior, cuando por negligencia o ,ma!a 
fe dejen de prestar la debida coope
ración %al desarrollo normal de das 
Elecciones, o por acción u emisión con
tribuyan a que éstas no reflejen con 
toda sinceridad la voluntad de los 
electores o pongan cualquier obstáculo 
a la votación o no remuevan los obs
táculos que pudieran oponerse a ella, 
todo ello sin perjuicio de las respon
sabilidades de otra índole en que se 
pueda incurrir por tal conducta.

Cuarto. Incurrirán también en las 
sanciones señaladas en el punto an
terior:

a) Los que por medio de promesa, 
dádiva o recompensa soliciten directa 
o indirectamente, en favor o en con
tra de cualquier candidato el voto de 
algún elector.

b) Los que exciten a la embriaguez 
a los electores para obener 0 asegu
rar su adhesión..

c) Del que. vote dos o más veces 
en una elección, tome nombre ajeno 
o supuesto para votar o lo haga es
tando incapacitado o teniendo suspen
dido el ejercicio de tal* derecho.

d) El que a sabiendas consienta sin 
protesta, pudiendo hacerla, la emisión 
del voto en los casos del anterior 
apartado.

e) El que niegue o retarde la ad
misión, curso o resolución de cualquier 
documento electoral y de las protestas 
o reclamaciones de electores o no dé 
resguardo de ellas a quien las exigiere.

f) .E l que de otro modo no previsto 
en cualquier disposición de carácter 
electoral o de aquellas que en lo su
cesivo se dicten, impida o dificulte que 
un elector ejercite sus derechos o cum
pla sus dcbeies.

g) El que suscite maliciosamente o 
mantenga sin motivo racional, dudas 
sobre la identidad de una persona a 
la 'entidad de sus derechos.

h) Las empresas que no faciliten 
con cuantos medios tengan a su al
cance la emisión del voto de los pro
ductores a su servicio.

Quinto. S e r á  n sancionados con 
multas de 100 a 1.000 pesetas, en caso 
de no constituir infracción más grave:

a) Los/ concuirentes a los actos 
electorales que falten al respeto de- 
bido o perturben el orden.

b) Los que penetraren en una Jun
ta Electoral, Sección-, Comisión o Me
sa, con armas,, palos, bastones o para
guas no siendo autoridades y no ha
llándose impedidos o necesitados .de 
apoyo.

c) Los que no teniendo derecho a 
entrar en los locales electorales cita
dos en el apartado anterior, no los* 
abandone a la primera intimación del 
que actúe - como jefe de los mismos.

Sexto. El elector que sin causa le
gítima dejase de emitir el voto será 
sancionado:

a) Con la publicación de su norru. 
bre como censura por haber dejado 
incumplido su deber civil, y para que 
aquélla se tenga en cuenta como nota 
desfavorable para su profesión u ofi
cio.

b) Con un recargo de un 2 por 100 
de la contribución que pagare al Es
tado, en tanto no vuelva a tomar par
to en otra elección. No incurrirán en 
dicha responsabilidad, ni en . la del 
apartado anterior, los electores que de
jasen de votar por haber sido procla
mados candidatos en la elección, por 
enfermedad debidamente justificada o 
ausencia en las mismas condiciones o, 
por otra circunstancia de análoga .en
tidad a las "anteriores

Séptimo. Las sanciones previstas en 
esta disposición deberán ser impues
tas en cada caso por ’ los Gobernado
res civiles, sin que contra dichas re
soluciones quepa recurso alguno.

Octavo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente. *

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

£x,cmos. Sres.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de septiembre de 1944 

por la que se nombra Auxiliares de 
segunda clase, en comisión, del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos a los 
opositores que se mencionan y que 
se encuentran en expectación de 
ingreso, procedentes de la convoca
toria de 4 de mayo de 1943.
limo. Sr.: En cumplimento de lo 

dispuesto en Decreto de 7 de julio

último, he tenido a bien nombrar Au
xiliares de segunda clase, en comisión, 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos, con el haber anual de 5.000 pe
setas, a los opositores que se mencio
nan y que se encuentran en expec
tación de ingreso, procedentes de la 
convocatoria de 4 de mayo de 1943, 
debiendo entenderse conferido este 
empleo en las condiciones que indica

el Decreto de referencia, para susti
tuir y, los titulares que pres
tando servicio militar, a quienes hay 
que reservar los derechos establecidos 
en el Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército. Estos Auxi
liares son los siguientes:

313. D. Constantino Aragón Mendoza.
314. D. Antonio Sánchez Galán.
3lo.* D. Ricardo Tórrelo Rodríguez.
316. D. Vicente Martín Olivares.
3,17 ■' D. a M aría Auroí a Alonso de Barañano.
318. D.a María del Carmen Alfaro Drcts.
319.* DA María de la Concepción Vaiaivielso Miguoi. 
320*. • D. Luis Rodríguez Candenas.
321. DÁ Francisca Buendía Ceja too.
322. D.a Flora Román Fuentes. 
323 D. José Vúlaescu:a Ruano.
3,24 D.a Francisca González Briz. 
32b! DA Carmen López de Maturana Fernandez. 
326. D. Demetrio Andrés Arenillas.
327* D.a María del Carmen de Pablos García.
3¡28.* DA María Dolores Cilleros Sánchez,
329. D. José López Alarcón.
330. D.a Teresa Bellón Papaseit.
3.31I * D. José Antonio Ruiz García.
3-32. D. Eduardo García Liébana.
333 D. Jesús Arenales del Campo.
334Í D.* José Antonio Fernández Gonzátoz.
335. D. Agustín Fernándtz Vacas.
3.36*. D. Jo-é Eduardo Torija Vélez 
337. D. José Ramos Jardín.
338 D. Manuel AÍvir'Santiago.
339’ D. Lms B01 es Rodríguez-Carreño.
349̂  DA María del Carmen Gómez Munguía.
34l! D. Angel Figueroa S^n Miguel.
342. DA Consuelo Plomera González.
342. D. Alejandro Barbero Abujas.
044 d a  Francisca G arcía Bueno.
345. DA María del Consueto Benayent Poveda.
346. DA María Mercedes Fernández Pérez.
347. DA Angela Pozuelo Martín.
348.' D; Luis Aso Chamorro.
349! D. Pedro Santiago Muñoz Gil,
3.50* D. Emilio Borrell Bach-Esteva.
351. D. Adolfo Rodríguez Aracil,
352. D. Juan Jusdado García.
35o! D. Jesús Herrera Muñiz.
354! D. Emilio. Perale¿ Cabrera. .
365. Da María de la Victoria Alba Rodríguez.
366*. D. Valentín Serna Rodríguez.
357. DA Manuela Rueda Olías.
3:58. D. Cornebo Callejón Cuadra.
369.• DA Teresa Valdivieso García.
360. D. Angel Fernández Segurado.
361. DA Mar|á Iglesias Villa.
3>62, D. Francisco Morote Díaz.
863. D. Manuel Ruiz Flores.
364. D. Pedro González Albuaxech.
365. Da María Teresa Juan Maíllo.
S66. D a Teresa Olmedo García.

367. D. Enrique Gómez Sánchez.
368. D. Pedro Bellón Papaseit.
369. D. Carlos Es-teban Cruzado.
370. D.a María Luisa Espinosa Perez.
371. Da María ‘Ieresa Orozco Quintana.
372. Da Felisa Cuenca Fernández.
373. Da María Concepción Celaya Lorenzo.
374. D. José Balanza Morillas.
375. D. Leopoldo Estrada de la Cruz.
376. Da María de Angeles Peón García.
377. Da  Aurea Cardeñoso Ramos,
378. D. Eloy Gómez Mata.
379. D. Jesús Alfaro González.
360. DA Nieves Lodo de la Fuente.
381. Da Elena Pavón Qumtano.
382. DA Emilia Rodríguez Mallo.
363. D. Bernabé Cano Devesa.
384. D. Angel Vdla Quintas.
385̂  Da Milagros Gómez del Castillo.
?86. Da María del Pilar Reyes Noguera,
387. D.a Sagrario López Castellanos.
388. D. Francisco Gadea Forner.
389. DA Encamación Manzanares Uceda.  
390. Da Elena Fuelles Ruibal. 
Si9'l. D. A-lejandró Simón Ballesteros.

 382. D. Vicente Cantó Vidal.
393. D. Manuel Díaz Heredero.
394. Da Josefa Peiró Valriberas. x
395. D. Antonio García Iglesias.
396. D. Jesús María Usera. Usera.
397. DA María del Pilar Cardenal Hernández.
398. D. Rafael Navarro Urbano
399. DA María Concepción Garuz Souihourt.
409. D. Juan Abellán' Campoy.
40-1. D. Antonio Sánchez Rex.
492. DA Emilia Abrulla Núñez,
403. D. Manano Llórente Llórente.
404. D. Cipriano Fernández Munárriz.
405. Da Isabel Alba Cobos. 
496. D. Mariano Solana Guerra.
407. Da Elena Arílla Villagordo. 
408. Da Fernanda Santos Rodríguez.
409. D. Basilio Macario Sánchez Gutiérrez.
410. D. Pablo Campo Guzmán.
41il. Da Mercedes Rodrigo Marquina.
412. DA María del Pilar Alonso Asensio.

 413. D. Jesús Noguerales Cayuela.
414. D . . José María Martínez Bsrberá.

 415. D. Antonio Quirante Marhuenda.
416. Da  Ana 'María Bombín Trillo.
417. D. Luis Balada Maliol.

 418. DA María Cruz Gómez González.
419. D. Elias Sanz Oliveros.
420. D .a Adela Sánchez Romera lo.
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421. D .a M aría  del P ila r  V iveros A llande.
4.22. D. José  T o rre s  S án chez .
423. D. P ed ro  M u n a r M a n a r.
424. D .a A uro ra  D olores M oreno C a rp in te ro .
425. D. José  D íaz F e rn án d ez .
42o. D. J u a n  B o n ach e ra  Velasco.
427. D. José M ojuto C arvallo .
428.. D. T o m ás V izcaíno G óm ez.
429. D .a M aría  R o sario  Poza C astro .
420. D. B arto lom é M u n u era  F lores.
431. D .a M aría  de la  C onsolación C ab allero  AguUar.
432. D .a M aría  de i R osario  G óm ez C a tó n .
433. D .a A m alia Z o rita  V iota.
434. D .a A n to n ia  A um allé C olom er.
435. D .a M aría  de la A sunción R am o n es G a rm en d ia .
436. D. ViCcnie R ipoll S e rra .
437. D. M iguel G onzález  Lleras.
438. D .a So ledad  P ig n a te lli G u e rre ro ,
439. D .a C arm en  M artín ez  Díaz.
440. D. C onrado  N av arro  F a b re g a t.
441. D. Isido ro  P érez  M erino.
442. D. R a f a e l  G uillen  Ió p e z . ,
443. D .a A m elia T o rres  Villa.
444. D. F e rn a n d o  M artínez  B e ltrá n .
445. D. C arlos S erv crt G il. '
446. D. G regorio  M elgar H errero . .
447. D .a M a rg a rita  C a r r ie jo  P ueb la .
448. D. M anuel G onzález  Mielgo.
449. D. E lias I ru jo  C orara.-
450. D. F ran c isco  C arcedo  M ariscal.
451. D .a P ila r  C oiás L om bard .
452. D .a A na B arto lo m é  Vázquez.
453. D .a A ngeles Perez  R esm o.
454. D. A gustín  V icen te  Boix S au ra .
455. D. V icente G a v ilá n  A tanasio .
456. D. Jo¿é Toledo V erougo.
457. D. M iguel S án ch ez  G a rc ía  de León.
458. D f R odolfo M o n d é ia r G onzález  Q iú jan o .
459. D. Je sú s  B orneo M ora.
469. D. Ju lia n o  P m illa  C respo.

461. D .a M a ría  del C arm en  L izcano C en jo r.
462. D. J u a n  G ay a  M as.
463. D .a M aría  G u ad a lu p e  S ie rra  Lorenzo,
464. D. Leopoldo J im én ez  G ü id e t.
465. D. R o m án  N úñez Z ap a te ro ,
466. D .fl P ila r  O lie te  V alero.
467. D. F ran c isco  B alleste r M eseguer.
468. D. F e rn a n d o  Pérez  de la  Vega.
469. D .a G lo ria  G a le ra  L ópez.
470. D. C ay e tan o  Izqu ierdo  G a rc ía .
471. D .a Má*ría del P ila r  S an ch o  U rru tia . *

472. D. Ju l iá n  F ra n c o  F e rn á n d ez .
473. D. C ésar M uñiz S uárez.
474. D .a SaJvia M aría  D íaz de T u es ta  M endoza.
475. D .a C a rm en  S án ch ez  B a rra g á n .
476. D. A lberto  D íaz H eredero .
477. D. J u liá n  Vaqtier M ag ret. ¡
478. D ,a A le jan d rin a  F e rn á n d ez  Vázquez.
479. D .a A m paro  M erlo de A nca. r
480. D .a C oncepción P rie to  M ontero .
481. D .a P urificación  O lm edo G a rc ía .
482. D. A gustín  R odríguez G a rc ía .
483. D. F ran c isco  E p inosa  A rroquia.
484. D .a C arid ad  G onzález  y G a rc ía  del R ea l.
485. D. José  O rien t B enavent.
4-86. D. F ran c isco  M irón O vejero . •
487. D. P edro  C laparo ls D a lm áu .
488. D. A ndrés C astillo  C añas.
’489. D .a M aría  Sila A lvarez ‘ A lvarez.
499. D. G regorio  G arc ía  G a rc ía .
491. D. V ic to rian o  S an z  M ora.
492. D .a M aría  L uisa V iyuela Aguado.
493. 'D .a M aría  del P ila r  G u a d a lfa ja ra  M orales 
Lo digo a V. I. a i°s efec tos o portunos.
Dios g u a rd e  a V. 1. m u ch o s años.
M adrid , 26 de  sep tiem b re  de 1944.

P E R E Z  GO NZALEZ

lim o. S r. D irec to r gen era l de C orreos y T elecom unicación .

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D IR ECCIO N GEN ER A L  DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  PERSONAL

Destinos
ORDENES de 27 de septiembre de 1944 

por las que se destina al Servicio 
de Intervenciones a Capitanes 
de infantería que se citan.
Se destina al Servicio de Interven

ciones al Capitán de Infantería don 
Joñé Bu je lia Gómez, del Regimiento 
de infantería' Extremadura número 15, 
el cual cesa en este último destino 
y queda en la situación prevenida en 
ed párrafo segundo del articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 *(«D. O.» núm. 4). 

Madrid, 27 de septiembre de 1944.

ASENSIO

Se destina al Servicio de Interven- 
ciones al Capitán de Infantería don ; 
Juan Rabadán Serrano, del Grupo de 
Regulares de infantería Tetuári núme
ro 1, el cual cesa en este último des.

| tino y queda en la situación preve- 
. nida en el párrafo segundo del artícu
lo. segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 27 de septiembre de 1944.
ÁSENSIO

CONSEJO SUPREMO DE J U S T I 
CIA MIL ITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 1 de junio de 1944 por la 
que se clasifica en las situaciones 
de retirado y pensionado con el ha
ber que se señala a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.

! Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, i

s-e participa a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
d1 13 de enero de 1994 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en las situacio
nes d« retirado y pensionado, con de
recho al haber pasivo mensual que a 
cada Uno se le señala, a líos Jefes, Of'- 
cialés, Suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente rela
ción. que da principio con eü Teniente 
Coronel de Infantería- clon Luis Loño 
Acquaroni y termina con el carabine
ro José Molina Roca.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente 'tengo el honor da 
parti'par a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1944.—El Ge

neral secretarlo, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr  “
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can- 
t idad de liOO pesetas por la pensión

 de la Placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

(b) Con derecho a percibir men
sualmente ila cantidad de 158,35 pese
tas por la pensión d& 'una Medalla Mi
litar individual que' posee.

(c) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de lia 'Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.

(d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo.

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 12.50 pese
ta s por lia pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria.

(f) Con derecho a percibir . men. 
sualmente la cantidad de 7.50 pesetas 
por la pens’ ón de una Cruz del Méri
to-, Militar.

Madrid, 1 de junio de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se dispone quede en Libertad 
de precio el desperdicio de goma de 
segunda calidad.

lim os.'Sres.: Por la Orden de este 
Ministerio de 13 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20), se declaró ‘ el régimen de li
bertad de precio para la venta de los 
desperdicios que. en su artículo pri
mero se citan; pero entre estos des
perdicios , no se incluía «el desperdicio 
de goma de, segunda calidad, que debe 
gozar de idéntica libertad, ya oue se 
halla en las;,mismas condiciones que 
aquellos. 

Por' lo . expuesto, este Ministerio, 
de acuerdo éon la Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente

Articulo 1.º A partir de la publi
cación de la presente Orden, queda 
en régimen de libertad de precio el 
desperdicio de «goma de segunda ca
lidad.

Art. 2 .° Quedan exceptuados de 
esta libertad, todos aquellos desper
ólos de goma que procedan del. des
guace de cubiertas (y cámaras, cuya 
circulación queda terminantemente 
prohibida. debiéndose efectuar la 
transacción de estos desperdicios a 
través, del Sindicato vertical de In

dustrias Químicas, Grupo del Caucho.

Art. 3.° La libertad de precio auto
rizada para los desperdicios de goma, 
no deberá, en modo alguno, repercu
tir sobre el precio de los productos 
elaborados a base de tales desperdi
cios, conservando, por lo tanto, di
chos productos, los precios señalados 
en la actualidad. 

Lo que comunico a W .  n .  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos 
años.

Madrid, 2 dé octubre de 1944.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretarios y Secreta
rio general técnico de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la intervención de 
la hueva de la merluza, utilizada 
p a r a  la pesca.

limos. Sres.: La raba, elemento In
dispensable utilizado como cebo en 
la cáptúra de la sardina, por los 
pescadores de grandes zonas de 
nuestro litoral, que por las cal 
raoterísticas de sus embarcaciones 
forzosamente han de dedicarse a 
la pesca de d :oha especie con tal mo
dalidad, es un producto de importa
ción. que escasea por las actuales cir
cunstancias.

Para aliviar la situación de los pes
cadores por la carencia de dicho pro
ducto, tan fundamental pára sus fae
nas, es preciso movilizar los recursos 
naturales, a fin de poder elaborar lá 
mayor cantidad posible de raba, obte
niéndola de las huevas de pescado, 
cuya • utilización sea posible, nara lo 
que se hará entrega de dicha hueva 
a los preparadores que designe la Di
rección General de Pesca., a fin de 
que pueda haber en todo momento la 
necesaria inspección que evite sea 
destinada la hueva a otros u^os.

En virtud d e-lo  .expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien . disponer lo 
siguiente:

Artículo l.o A partir de la publi
cación de la presente Orden será in
tervenida toda la hueva <*e la mer
luza en los puertos de la Península 
y de la merluza y corvina en los de 
Canarias, para su transí ormaedn 'in
tegramente en raba, correspondiente 
al pencado de dichas especies captu
rado y traído a bordo de las embarca
ciones de recalo.

Art. 2.° Por los patrones de las em 
barcaciones pesqueras se cuidará que 
a todo el pescado de las especes cap
turadas, citadas anteriormente, ¿e le 
extraiga a bordo las huevas, que serán

entregadas a su llegada a puerto a los 
preparadores de raba qu e a tal efecto 
se nombren.

Art. 3.° Por la Dirección General de 
Pesca se nombrarán los preparadores 
de raba que crea conveniente y ne
cesarios en cada Zona, bien’ directa-’ 
mente o a propuesta del Sindicato Na
cional de la Pesca, como resultado 
del concurso que a tal fin será orgsu 
nizado por éste en cada Zona, ha
ciendo. constar en el correspondiente 
nombramiento el tiempo de vigencia 
del m'smo, así como las condiciones 
generales y precios por que habrá de 
regirse en la compra de la hueva y 
en la venta de la raba.

Art. 4.°  Los precios de la hueva, asi 
como los resultantes para la raba, te
nidos en cuenta el detalle de gastos 
de preparación y el beneficio corres
pondiente para el transformador, se
rán propuestos por la Dirección G e
neral de P esca .'para  su aprobación 
por este Mmisjerio.

Art. 5.° Por lo$ Organismos del li
toral dependientes do la Subsecreta
ría de la Marina Mercante serán to
madas las. medidas pertinentes para 
el cumplimiento de lo ordenado.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid) 2 de octubre de 1944.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretarios y Secreta
rio general técnico de este Minis
terio.

Rectificación a la  Orden de 20 de sep
tiembre de 1944 en la que se aclara
ba la de 6 de febrero de 1943, que 
fijaba las tarifas especiales de car
bón en régimen de cabotaje nacional. 

Habiéndose padecido error en la 
norma cuarta de dicha Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número* 267, .correspon
diente al día 23 del mismo mes y 
año, páginas.'7042 y 7043, tercera co
lumna, se transcribe de nuevo debi
damente rectificada:

«Cuarta.—Agotado el tiempo total 
concedido para, carga y descarga, co
menzarán a contarse las demoras, las 
cuales se liquidarán siempre por la 
totalidad de la carga, aplicando los 
tipos de compras que correspondan 
á cada puerto, a cuyo efecto se con
siderará como demora del puerto dr 
carea el tem po transcurrido desdo 
que se agotó el tiemno loial de plan
cha hasta quedar terminada la car
ga ; Y en los de destino,, el tiemno 
que emplee en la descarga en cada 
uno de ellos.»
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 4 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia  convocatoria  para   
m a tricu la  de segundo  y tercer año   
de la carrera  d e l  M agisterio . 

lim o . S r . : Subsistiendo las m ism as 
. cau sas que m otivaron  i as órdenes m i

n isteria les de 24 de sep tiem bre  de 1942 
y la de 21 de noviem bre de 1943, se 
hace  indispensable que lus beneficios 
concedidos por las c ita d a s  d isposicio
nes Se h ag an  - extensivos para, el p re 
sen te  curso, a  fin de que las tareas do. 
CeniOts no se dnterrum pun en las E scue. 
lias N orm ales; en su consecuencia,

E ste  M in isterio  h a  resuelto :
1.° A nunciar una  con v o ca to ria  de 

m a tr íc u la  pa ra  «segundó y tercer año 
de la c a rre ra  del M ag isteno .

2.° Los a lu m n o s com prendidos.en  el 
a r tícu lo  a n te r io r  fo rm aliza rán  su m a 
tr íc u la  oficial desde e*ia fech a  # h a s ta  
e l 19 del «actual.

A ta l  efecto, cu m p lirán  los m ism os 
req u is ito s  y ab o n arán  p o r  c ad a  año 
las derechos estab lecidos en e'l art-icu. 
lo segundo dé la O rden m in iste ria l ue 
24 de sep tiem b re-d e  11942.

Los que realicen sus estudios por E n
señanza no oficial, h a b rá n  d e  a tenerse  
a  lo d ispuesto en el a rtícu lo  tercero  
de d icha  O rden.

'3.° L as c lases p a ra  los a lum nos 
oficiales da rán  «comienzo el 20 d d  co
rr ie n te  m es de octub re , d ándose  las 
en señ an zas separadam en te  a  a lum nos 
y a lum nas.

L as  asig n a tu ras  que com prende el 
segundo año de C u ltu ra l, ta n to  para- 
a lum nos oficiales como no oficiales, son 
•las s ig u 'en te sr Religicm, bisem anail; 
Lengua española. b isem anal; G eo g ra 
fía . b isem an a l; H is to ria  y E ducación 
p a tr ió tic a  (una  so la  a s ig n a tu ra ), b i
sem an a l ; M a tem ática s, b is e m a n a l; 

C iencias de la N aturaileza. b isem anal; 
F rancés, b isem anal; C aligrafía , una  
lección sem anal: . D ibujo, b isem anal; 
M úsica, b isem an al; G im nasia  y R e
creos (dirigidos / ( una sola, a signatu ra), 
b isem anal; Labores, bisem anal, y E n 
señ an zas del /H ogar, una lección se
m an a l.

’• L as a signatu ras q u e , pertenecen a 1 
te rc e r  año  serán determ inada? op o r
tu n am en te .

L as e x p licac :ones co rresp o n d ien tes
a .lo s .d o s  expresad o s años h a n  de a ju s 

tarse  a lo? C uestionarios que se rán  r e 
d a c tad o s  po r d a  Dirección G eneral de 
E nseñanza  P rijn a ria

5.° Lo? a lum nos de E n ^ ñ a n z a  no 
oficiaj e fec tu a rán  h\ m a tricu la  du ran 
te e f m e s  de abril para examinarse en

jun io  y en agosto p a ra  s u fr ir  exám e
nes en sep tiem bre, abonando  loe de-  
rechos especificados en el artícu lo  ter_  
cero de ,1a O rden m in iste ria l de 24 de  
sep tiem bre de  1942. 

6.° Lo¿ exám enes de los. alum no?  
ofic’ales se  c e leb ra rán  del 1 a¡l 10 de j

 junio; los de enseñanza no oficial, a  ¡ 
p a r tir  de ie?ta fecha , y los de la con. I 

 voca to ria  «de sep tiem bre, d u ra n te  el | 
c itad o  mes. |
. Todys los exám enes se ce leb ra rán  ! 
¡ independientem ente p a ra  a lum nos y | 
! a lum nas, debiendo a tenerse  p a ra  la i 
constitución de T ribunales y califica- j 
c ones a las prescripciones estab lec i- i 
das. ' i

7.° P o r la D irección Generail de En- ■ 
! señanza P rim a ria  se d ic ta rá n  las clisr-
, posiciones que sean necesarias p a ra  el 
| c u m p lim e n to  de la presente O rden y i 
• se reso lverán  las incidencias que pue- ! 
I dan p resen tarse .
| L o  digo a- V. I. p a ra  su conocim uru j  
; 10 y efectos. I

D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años. | 
M adrid , . 4 de oc tu b re  de T-944.

IBAÑ EZ M A RTIN

: lim o . Sr. D irecto r general de En.se- 
! ñan za  P rim aria . . ¡

ORD EN de  4 de  octubre de  1944 por 
 la que se su p rim e  el e x a m e n  de in

greso en la U niversidad.

lim o . S r . : D ispuesto  eh  el a r tíc u 
lo 18 a) de  la Ley de  29 de ju lio  
de  1943 que  el ex am en  do ingreso  se 

i re a liz a rá  en  c ad a  F acu ltad , publica- 
l dos los nuevos p lan es  de e n señ an za  
¡ u n iv e rs ita ria  y estab lec idas las prue- 
Lbas y condic iones que deben ex ig irse  

a los a sp ira n te s  a ingreso en  las d is 
tin ta s  F acu ltad es, es preciso a d a p ta r  
los derechos de í° s B ach ille res  que ob
tu v ie ro n  el títu lo  con arreg lo  al p lan  
del a ñ o  1903; en  su  v irtu d ,

•Este M in isterio  h a  d isp u esto ;
1.° Q ueda su p rim id o  el ex am en  do 

ingreso  en la U niversidad  establecido  
en  el D ecreto  de 23 de ab ril de 1935.

2.° Los B ach ille res  do 1903 que de*, 
seen  c u rsa r  e s ;u d :os un iv ers ita rio s d e 
b e rán  re a liz a r las p ru eb as e stab lec i
das ñor los D ecre tos de  7 de ju lio  
ú ltim o (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S 
TA D O  del 4 de agosto s igu ien te) p a ra  
in g resa^  en  la F a c u lta d  co rresp o n 
d ien te , con las ¿oteen clones que e n  las 
m ism as d isposic iones se  p rev iene.

Lo d igo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

! D ios g u a rd e  a V. I . m uchos años.
| M adrid , 4 de oc tu b re  de 1944.

j , IBAÑEZ M A R TIN

| Bm o.. Sr. D irec to r g en era l de  Ense- 
‘ ñan̂ n U p iv^ ita^

O R D EN  de  4 de octubre de 1944 por 
la que se organizan  las en señan
zas del Doctorado en  «Q uím ica in
dustria l» , en la F a cu lta d  de Cien
cia  de la U niversidad española.

lim o . S r . : De acuerdo  con el De
creto  de O rd en ac ió n  de  la  F a c u lta d  
de C iencias de la  U n iv ersid ad  espa
ñ o la , que  en  su  a rtícu lo  c u arto  esta 
blece la  c reac ió n  del D octorado e n  
«Q uím ica In d u str ia l»  y p a ra  'd a r  u n a  
in m e d ia ta  v a lo ración  profesional a  
e sta  d isposición, que  responde singu- 
la rm em e  a  u n  ju stific ad o  anhelo  y á  
u n a  ev id en te  m ejo ra  de lf-s posibili

d a d e s  en  el e jercic io  p ro iesronal de 
nu estro s L icenciados en  C iencias Q uí
m icas. es co n v en ien te  p roceder a  la  
o rgan izac ión  de  ta les  en se ñ a n za s ,’ que 
se rán  in ic iad as en  la  U niversidad  de 
M adrid ,

E ste  M in isterio  h a  re su e lto :
1.° Se ere an  en  la. F a c u lta d  de C ien

c ias de la  U niversidad  de 'M adrid , a  
p a r tir  del cu rso  1944-45, las e n se ñ an 
zas c o rre sp o n d ien te s  al D octorado  en  
«Q uím ica In d u str ia l» , que  se e s tab le 
cen  en  e l a rtícu lo  58 del D ecreto  d e ',  
O rd en ac ió n  de la  F a c u lta d  de C ien 
cias.

2.° El D ecano d e  la  F á c u íta d  de ‘ 
C iencias de M adrid , con el in fo rm e  de 
la Sección de Q uím icas, p ro p o n d rá  las 
c á ted ra s  que h a y a n  d e  ser p rov isias 
con titu la re s  propios, con arreg lo  a lo 
que se d :sp o n e en e; a rtícu lo  66 del 
m encionado  D ecreto.

3.° El D ecano  de  la F a c u lta d  d© 
C iencias, con  el in fo rm e  d ri R e c to ra 
do, p ro p o n d rá  al M in isterio  las p e r
so nas que d e b e rá n  en ca rg arse  de las 
en señ an zas  c itad a?  p a ra  el p resen te  
curso  o hasta, qué se p rovean  en p ro 
piedad .

4.° P o r el D ecano  de d ich a  F acu l
tad . previo in fo rm e d e  la S ccó ó n  de 
Qu.ím'icás, se  e s tab lec e rán  las no rm as 
p a ra  el acceso a este  g rado  do en
señ an za , así com o cu an to  re refie
re  á la  o rdenación  v d istribuc ión  de 
las d :som l:n as  co rresp o n d ien tes  v al 
c o n te n ’do de  los p ro g ram as, eme de
b e rán  c-er aprobados po r el M in isterio .

Lo digo a  V. i .  p a ra  su conocim ien
to y d em ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M ad rid , 4 de o c tu b re  de 1944. ,

, IBA Ñ EZ M A R TIN

lim o . Sr. D irec to r g en era l de E nse
ñ a n z a  U n iv e rs ita ria .
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M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 

y Audiencias Territoriales 
Convocando para la práctica del se

gundo e jercicio , en segundo llama
m iento, a los opositores que no ha
yan comparecido en el prim ero .

Se convocan para el próximo día 
20 de octubre, a las cuatro y media do 
la-tarde, en la Sala segunda del T r i
bunal Supremo, a todos los opositores- 
que no hayan/comparecido en primer 
llamamiento para la práctica de este 
ejercicio,‘entendiéndose que los que r.o 
se presenten al ser llamados queda
rán decaídos c-n su derecho como ta
les opositores, sea cual fuere la cau
sa q*ue alegaren.

Madrid, 4 de octubre de 1944.—La 
Secretaria dei Tribunal, P ilar ^Valin 
Herrero^.— Visto bueno, el Presidente, 
del Tribunal, Rafael Alcaraz y de 
Reyna.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravio de la inscrip

ción del  concepto de Instrucción
Publica que se m enciona .

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción d-1 concepto de Instrucción 
Pública número 214, emitida a faver 
de la Obra Pía fundada ñor dc-n 
Francisco Huarte (Cádiz) por un-ca
pital nominal de 4.334,86 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder, 
se halle, \% entregue en esta Direc
ción Genera] o en la Delegación de 
Hacienda de, Cádiz- en el plazo de 
trur.ta días, contados desde la pu- 1 
blicac’ón cL «este anuncio en el BO
L E T IN  O FIC IAD  PIEL BSTADO y 
de la citada' provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo así será 
declarada nula y 'fu era  de circulación, 
con arreglo a lo que determina da l t̂eal 
Orden de 17 de abril d e 1913.

Madrid, 13 de septiembre de 1944.— 
P., el Director general, Ismael Sán
chez Estevan.

1.19'7-A C. . •*

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Dirección General de Industria 

Concediendo licencia , por enferme
dad, al ingeniero segundo don Gon
zalo Martínez G il.

Vista la instancia del Ingeniero se
gundo a feCto a esa Dependencia, don 
Gonzalo Martínez Gilí, que solicita un
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tries de licencia por enfermedad, que 
justifica con el correspondiente certi
ficado m édico;

Vistos los artículos sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglamento Or
gánico de diecisiete de noviembre de 
inil novecientos treinta y uno y el in
forme ‘favorable ddl Consejo de Ia- 

, tíustria,
Efcta Dirección General ha ten?do 

a bien conceder a don Gonzalo Martí
nez Gil nn mes de licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, que empe
zará a contarse a partir del día vein
te del actual mes de septiembre.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1944. 

EH Director general, Luis Pombo.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Huesca.

M IN IS T E R IO  
DE A G R IC U L T U R A  

Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra

R ectificando la norma 28 de la Circu
lar número 4 de este Servicio , pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día  16 de sep
tiem bre de 1944.

Habiéndose padecido error.de copia 
al publicarse la norma 28 do la Circu
lar número 4 de este Servicio, por 
la que se dictan las normas por las que ¡ 
se ha de regir el comercio de la pa- ¡ 
tata de siembra en la campaña 1944-45, 
que sé insertaba, en  ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 16 de .septiembre del año ac
tual, a continuación se reproduce de
bidamente rectificada:

«28. El precio a que se venderá la  
patata al agricultor y que las Jefa
turas Agronómicas someterán a la 
aprobación del Servicio Nacional, se 
formará con los siguientes conceptos:

P t a s . K g .

Preció sobre vagón origen,
con 0nvase ' . .........................

Transporte  ...........................
im puestos, si los h a y  .
Para beneficio del alm acenis

ta  de dlestino, gastos de 
descarga y transporte a  al- 

, macén, distribución y mer
mas, incluso por accidentes 
o heladas .............................. 0,11

Este precio deberá figurar en un 
cartel bien visible en los almacenes.»

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Ricardo Espejo 
Aracil Profesor auxiliar supernume
rario gratuito de «Legislación Mer
cantil Española» en la Escuela de 

 Altos Estudios M ercantiles de Bar
celona.

En virtud de concurso-oposición, y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de Juzgar los co
rrespondientes ejercicios,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Ricardo Espejo 
Aracil Profesor Auxiliar Supernume
rario gratuito para la Cátedra de «Le
gislación Mercantil Española», del 
Grupo tercero, en  la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona.

Lo que comunico a V. S. para su . 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1¡944.—El

Director generad, Ramón Ferreiro. 1
•

Sr. Director de la Escuela de Altos , 
Estudios Mercantiles do Barcelona, j

Nombrando a don Joaquín Ducet Ca- 
banach Profesor auxiliar supernume
rario gratuito de «Administración  
Económica y Contabilidad Pública» 
en la Escuela de Altos Estudios 
M ercantiles de Barcelona.

En virtud de concurso-oposición, y 
do conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunail encargado de j  

juzgar los ejercicios correspondientes, ¡ 
Esta Dirección General ha tenido a 

bien nombrar á don Joaquín Ducet 
Cabanach Profesor Auxiliar Supernu
merario gratuito de «Administración 
Económica y Contabilidad Pública», en  
la Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Barcelona.

Lo que comunico a  V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1944.—El' 

Director General, Ramón Ferreiro.
Sr. Director de la Escuela de Altos 

EstúdTos Mercantiles de Barcelona.

Nombrando a don Apolinar Corredor 
F errer . Profesor auxiliar supernume
rario gratuito de «Organización y  
Adm inistración de Empresas y  Ban
ca y  Bolsa», en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona.

En virtud de concurso-oposición y 
de conformidad con. la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los co- ' 
rrespondientes (ejercidos* I

Esta Dirección General ha tenido 
a bien nombrar a don Apolinar Co
rredor Ferrer, Profesor Auxiliar .su
pernumerario gratuito do «Organiza
ción y Administración de Empresas 
y Banca y Bolsa», en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento {y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Altos
Estudios Mercantiles de Barcelona.

Nombrando a doña María de la Asun
ción Núñez Domenech Profesor auxi
liar supernumerario gratuito de 
«Mercancías» en la Escuela de Al
tos Estudios M ercantiles de Barce
lona.

En virtud de concurso-oposición, y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunail encargado de juzgar los ejer
cicios correspondientes.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a doña María de la 
Asunción Núñez .Domenech Profesor 
Auxiliar Supernumerario gratuito pa
ra la Cátedra de «Mercancías» del 
Grupo segundo en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23’ de agosto de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Director de la Escuela de Altos 

Estudios Mercantiles de Barcelona.

Nombrando Profesor auxiliar super
numerario gratuito de «Política Eco
nómica», en la Escuela de Altos Es
tudios M ercantiles de Barcelona a 
don Andrés Pérez Geis.

En virtud de concurso-oposición y. 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios correspondientes,

Esta Dirección General ha .tenido 
a bien nombrar a don Andrés Pérez 
Geis, profesor Auxiliar supernumera
rio gratuito de «Política Económica» 
en la Escuela de A ltos- Estudios Mer
cantiles de Barcelona.

Lo digo a V. S. para cu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1944.—El 

Director, general, Ramón Fer.eiro.

Sr. Director de la Escuela de Altos 
I Estudios Mercantiles de Barcelona,.


